
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalizac¡ón en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

ExENTA rPlNo 29'ú7)

1 2 sET.2019

v¡sTos:

1) Lo dispuesto en los numerales ff y f2o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Min¡sterio de Salud; en ¡os Artículos
76, 27, 43 y demás peÉinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del lvlin¡sterio de Salud; en el Decrero
Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de
septiembre de 2Ot2, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en el Reg¡stro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que
¡nstruye respecto del inicio del período de vigencia de la acredltación de un prestador acreditado;
y en la Resolución R 882/707/20t9, de22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditación No 1.809, de 15 de febrero de 2019, del Sistema Informát¡co de
Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Fabio Andrés López Agu¡lera, en
su cal¡dad de representante legal del prestador institucional denominado 'HOSP¡TAL DE
PICHILEMU", ub¡cado en calle Jorge Erázuriz N. 151, de la ciudad de Pich¡lemu, Región del
Libertador General Bernardo O'Higg¡ns, en la que p¡de someter a d¡cho prestador a un
procedimiento de acred¡tación para que sea evaluado en función del Estándar General de
Acred¡tación para Prestadores Instituc¡onales de Atención Cerrada, aprobado por el
Decreto Exento No 18, de 2009, del lvlinisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación em¡tido con fecha 22 de jul¡o de 2019 por la Ent¡dad Acreditadora*LMA SALUD E.I.R.L.";

4) E¡ texto corregido, de fecha 19 de agosto de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Segunda Acta de F¡scal¡zac¡ón, de 20 de agosto de 2019, del lnforme de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular
IPlNo 1, de 12 enero de20!7;

6) El Memorándum IPlNo 884-2019, de la Encargada (S) Unidad de de F¡scalización en Calidad
de esta Intendencia, de fecha 03 de septiembre de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalización
del Informe de Acred¡tación refer¡do en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la
presente resolución;

CONSIDERANDO:

10'- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del proced¡miento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1,8O9,
de 15 de febrero de 2019, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora ..LMA SALUD E.LR.L.,', respecto
del prestador de salud denom¡nado *HOSPITAL DE pICHILEMU", se declara ACREDITADO por



seounda vez a dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del

estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de atención cerrada,
aDrobado Dor el Decreto Exento No 18, de 2009, del Min¡ster¡o de Salud, al haberse constatado
que d¡cho prestador cumple con el 100o/o dé las característ¡cas obligatorias que le eran
apl¡cables y con el 85o/o del total de las características oue fuéran aol¡cables v evaluadas
en ese oiocedimiento, todo ello en circunstancias que la exigenc¡a de dicho estándar para

obtener su acreditación, consistia en el cumplimiento del 700lo de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la

Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a, informa que, tras la

compétente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acred¡tación
referido en el N03) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los
informes oue deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resoluc¡ón;

3o.- Que, además, en el memorándum arr¡ba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
F¡scalización en Calidad de esta Intendenc¡a informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acred¡tación por parte del solicitante;

40,- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a Io
solicitado por la Encargada (s) de la un¡dad de Fiscalización en calidad de esta Intendenc¡a,
declarar la adecuación normat¡va del informe recaído en el presente procedimiento de
acreditación, Doner formalmente en conocimiento del sol¡c¡tante de acreditación el texto del
informe de acreditación, señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del
prestador instituc¡onal antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

1. MANÍÉNGASE LA INSCRIPCTóN que el prestador ¡nstituc¡onal 'HosPrTAL DE
PTGHTLEMU', ostenta bajo el No 184, en el REGTSTRO PúBLTCO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, en virtud de haber sido declarado
ACRED¡TADo por sedunda vez.

20 Sin perjuic¡o de lo anter¡or, MODIFÍOuESE LA TNSCRIPCIóN antes referida
por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, dentro del plazo de diez días hábiles,
contados desde que le sea int¡mada la presente resolución, teniendo Dresente oue en
su seoundo proced¡miento de acred¡tac¡ón antes referido el Drestador
inst¡tuc¡onal antes señalado ha s¡do clas¡ficado como de BAJA COMPLEJIDAD,
e incorporando en ella los datos relat¡vos al nuevo informe de acreditac¡ón referido
en el No3 de los Vistos de la presente resolución, el período de vigencia de la nueva
acreditación que se declara en el numeral s¡gu¡ente y una cop¡a de la presente
resolución, todo ello de conformidad a lo d¡spuesto en la Circular Interna IP No 4, de
3 de septiembre de 20L2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en
el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia.

3o PóNGASE EN CONOCIMIENTo del solicitante de acred¡tac¡ón el texto del informe de la
Ent¡dad Acred¡tadora "LMA SALUD E.LR,L," señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación del
prestador inst¡tuc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
oresente resolución, oor el olazo de tres años, sin perju¡c¡o que este plazo pueda prolongarse



en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para
Prestadores Inst¡tucionales de Salud. s¡ fuere Drocedente.

5o NOTIFÍQUESE al representante lega¡ del prestador ¡nst¡tuc¡onal señalado en el No1
precedente el Ofic¡o Circular IP N05, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se ¡mparten
instrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certif¡cado de acreditac¡ón que esta Super¡ntendenc¡a otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplim¡ento a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para Ios Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de fac¡litar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comun¡caciones
de esta Super¡ntendenc¡a, al fono (02)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADo el presente proced¡miento administrativo y ARCHÍVENSE sus
a ntecedentes.

7o NOTIFIQUESE ¡a

representante legal de
Dresente resolución oor carta certificada al solicitante de acreditación v al
la Ent¡dad Acred itadora "LMA

REGÍsTREsE Y ARcHÍvEsE

NTA DE PREST SALUD (S)

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.A8O,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS

L."

o\

,lÉ
S/'

ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEI- ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE C,ONTRA LA
PRESENTE RESOLUCION PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS; EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DiAS, CONTADOS DESDE LA
NOTIFICACIóN DE LA ¡4IS!IA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO

ANTES SENALADO.

- Solicitante itación: la resolución, el informe. el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord. Circular IPlNo
1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
" Agencia Regionalcorrespondiente.
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, lP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Abogada Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreo.tación
- Oficina de Partes
- Archivo

SUPERINTENDENCIA DE SALUD


